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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
9L/PE-0417 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el coordinador de la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 4054, de 20/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.1.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el coordinador de la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Juan J. Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Qué formación profesional o especialidad tiene el coordinador de la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales del Servicio Canario de Salud para ejercer ese puesto?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario podEmos, 
Juan J. Márquez Fandiño.

9L/PE-0418 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre beneficiarios 
de las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4062, de 20/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.2.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre beneficiarios de las 
políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:
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prEgunta

 ¿Cuántas personas desempleadas se beneficiaron de las políticas activas de empleo en los años 2013 y 2014, 
desglosado por islas?
 En Canarias, a 20 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-0419 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre publicación 
de los datos de la evaluación de las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4063, de 20/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.3.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre publicación de 
los datos de la evaluación de las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuándo tiene pensado publicar los datos de la evaluación de las políticas activas de empleo del año 2013 
y 2014?
 En Canarias, a 20 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-0420 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre proyecto de 
ley sobre el régimen económico-financiero de las competencias de los municipios, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 4089, de 21/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.4.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre proyecto de ley 
sobre el régimen económico-financiero de las competencias de los municipios, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias, 
para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuándo tiene pensado el Gobierno traer al Parlamento el proyecto de ley sobre el régimen económico-financiero 
de las competencias de los municipios, tal y como establece la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2015, de 
1 de abril, de los municipios de Canarias?
 En Canarias, a 21 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-0421 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre proyecto de 
ley sobre el régimen económico-financiero de las competencias de los municipios, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 4090, de 21/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.5.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre proyecto de ley 
sobre el régimen económico-financiero de las competencias de los municipios, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias, 
para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Ha iniciado el Gobierno encuentros con la Fecam antes de traer al Parlamento el proyecto de ley sobre el 
régimen económico-financiero de las competencias de los municipios, tal y como establece la disposición transitoria 
segunda de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias?
 En Canarias, a 21 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-0422 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre dotación presupuestaria 
del Instituto Tecnológico de Canarias para 2016, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4129, de 22/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.6.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre dotación presupuestaria del Instituto 
Tecnológico de Canarias para 2016, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Juan J. Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál será la dotación presupuestaria directa del Gobierno de Canarias para el Instituto Tecnológico de 
Canarias para el ejercicio 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario podEmos, 
Juan J. Márquez Fandiño.

9L/PE-0423 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre desarrollo de la Estrategia 
de Especialización Inteligente de Canarias 2014-2020 en 2015, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4130, de 22/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.7.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre desarrollo de la Estrategia de 
Especialización Inteligente de Canarias 2014-2020 en 2015, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Juan J. Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta escrita:

prEgunta

 En el desarrollo de la Estrategia de Especialización Inteligente de Canarias 2014-2020 ¿qué objetivos se ha 
marcado el Gobierno para 2015?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario podEmos, 
Juan J. Márquez Fandiño.
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9L/PE-0424 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el corredor eléctrico del sur de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4147, de 22/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.8.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
corredor eléctrico del sur de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Ramón Hernández Gómez, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, para su respuesta escrita.

prEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el corredor eléctrico del sur de la isla de La Palma?
 En Canarias, a 22 de octubre de 2015.- El diputado, Juan Ramón Hernández Gómez.

9L/PE-0425 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre residencias para mayores cofinanciadas con los ayuntamientos o cabildos, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4148, de 22/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
residencias para mayores cofinanciadas con los ayuntamientos o cabildos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

 Doña Dolores García Martínez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito:

prEgunta

 ¿Qué previsiones tiene la consejería con respecto a la posible puesta en marcha de residencias para mayores 
cofinanciadas con los ayuntamientos o cabildos? 
 En Canarias, a 21 de noviembre de 2015.- Dña. Dolores García Martínez.
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9L/PE-0426 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre residencia para mayores en Gran Tarajal, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4149, de 22/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre residencia para mayores en Gran Tarajal, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

 Doña Dolores García Martínez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta por escrito:

prEgunta

 ¿Está en disposición la consejería de colaborar con el Ayuntamiento de Tuineje y el Cabildo de Fuerteventura 
en la apertura de una residencia para mayores en Gran Tarajal durante la presente legislatura?
 En Canarias, a 21 de noviembre de 2015.- Dña. Dolores García Martínez.

9L/PE-0427 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el expediente 
de declaración de la vela latina canaria como bien de interés cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 4171, de 23/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.11.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el expediente de 
declaración de la vela latina canaria como bien de interés cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:
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prEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el expediente de declaración de la vela latina canaria como bien de interés 
cultural, impulsada desde hace años por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y con posterioridad 
aprobada en el Parlamento a través de la 8L/PNL-0331? 
 En Canarias, a 23 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PE-0428 Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ejecución del presupuesto insularizado en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 4192, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.12.- Del Sr. diputado D. Marciano Acuña Betancort, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ejecución 
del Presupuesto insularizado en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. Marciano Acuña Betancort, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Nivel de ejecución del presupuesto del Gobierno de Canarias insularizado en la isla de Lanzarote en los 
últimos ocho ejercicios presupuestarios?
 En Canarias, a 8 de octubre de 2015.- El diputado, Marciano Acuña Betancort.

9L/PE-0429 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyectos 
del programa MAC 2007-2013, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4193, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.13.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyectos 
del programa MAC 2007-2013, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 D. José Miguel Ruano León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Qué proyectos se han ejecutado –con denominación, objeto y cuantía– y cuáles siguen en ejecución hasta final 
de este año en el marco del programa MAC 2007-2013?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de octubre de 2015.- El diputado, José Miguel Ruano León.

9L/PE-0430 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre inspectores 
de comercio, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4197, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.14.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre inspectores de 
comercio, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Con cuántos inspectores de comercio cuenta la Dirección General de Comercio y si tiene previsto su incremento?
 En Canarias, a 26 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-0431 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre inspectores 
de consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4198, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.15.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre inspectores de 
consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Con cuántos inspectores de consumo cuenta la Dirección General de Comercio y si tiene previsto su incremento?
 En Canarias, a 26 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-0432 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre reclamaciones 
presentadas en la Dirección General de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4199, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.16.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre reclamaciones 
presentadas en la Dirección General de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál es el número de reclamaciones presentadas en la Dirección General de Consumo, desglosadas por años 
desde 2011 hasta la actualidad?
 En Canarias, a 26 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias.

9L/PE-0433 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
reclamaciones presentadas en la Junta Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4200, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.17.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre reclamaciones 
presentadas en la Junta Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál es el número de reclamaciones presentadas en la Junta Arbitral de Consumo, desglosadas por años desde 
2011 hasta la actualidad?
 En Canarias, a 26 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-0434 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre asociaciones 
de consumidores, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4201, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.18.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre asociaciones de 
consumidores, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántas asociaciones de consumidores están registradas en la Dirección General de Consumo y de ellas 
cuáles han recibido ayudas en el año 2013 y 2014?
 En Canarias, a 26 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.
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9L/PE-0435 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre parques 
eólicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4202, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.19.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre parques eólicos, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántos parques eólicos de los que resultaron adjudicatarios de potencia en el concurso eólico convocado 
en el año 2008 han obtenido la correspondiente autorización de la Consejería de Industria, y cuántos se han 
instalado?
 En Canarias, a 26 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-0436 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre parques 
eólicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 4203, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.20.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre parques eólicos, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:
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prEgunta

 De los parques eólicos que resultaron adjudicatarios de potencia en el concurso eólico convocado en el año 
2008 ¿cuántos han desistido o renunciado a instalar el parque?
 En Canarias, a 26 de octubre de 2015.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-0437 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre conexión telefónica de las 
casas de Jinámar y Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4210, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.21.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre conexión telefónica de las casas de 
Jinámar y Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Piensa hacer alguna gestión la Consejería de Vivienda para que los vecinos de las casas entregadas 
recientemente de Jinámar y Las Torres puedan tener conexión telefónica fija e internet?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2015.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-0438 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre modificación de los contratos 
de alquiler de las viviendas de Jinámar y Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4211, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.22.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre modificación de los contratos 
de alquiler de las viviendas de Jinámar y Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Piensa modificar Visocan los contratos de alquiler firmados por los inquilinos de las viviendas de Jinámar y 
Las Torres eliminando la estipulación tercera que les obliga a abonar el IBI y la cuota de la tasa de basura, que en 
Las Palmas de Gran Canaria se incluye en el IBI?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2015.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-0439 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre viviendas sin ocupar de 57 
adjudicadas de Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4212, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.23.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre viviendas sin ocupar de 57 
adjudicadas de Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántas viviendas de las 57 adjudicadas de Las Torres siguen sin ocuparse?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2015.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-0440 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre plazo para ocupar la vivienda 
desde la entrega de llaves, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4213, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.24.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre plazo para ocupar la vivienda 
desde la entrega de llaves, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

 ¿Cuántos días tiene de plazo un adjudicatario de vivienda desde que se le entrega las llaves para ocuparla?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2015.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-0441 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre adjudicación al Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria de vivienda de las 57 de Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4214, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.25.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre adjudicación al Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria de vivienda de las 57 de Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Para qué uso se le adjudicó al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria una vivienda de las 57 de 
Las Torres y cuánto tiempo tiene para destinarla a ese uso, teniendo en cuenta que es un piso de 5 habitaciones?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2015.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-0442 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre criterio del Instituto Canario 
de la Vivienda para adjudicar vivienda en Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4215, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
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 5.26.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre criterio del Instituto Canario 
de la Vivienda para adjudicar vivienda en Las Torres, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué criterio objetivo utilizó el Instituto Canario de la Vivienda para adjudicar a una familia de 3 miembros en 
Las Torres una vivienda de 3 habitaciones y otra de 2 habitaciones a una familia de 5 miembros, con una que sufre 
discapacidad?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2015.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-0443 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre adjudicaciones de viviendas 
en alquiler, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4216, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.27.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre adjudicaciones de viviendas en 
alquiler, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Piensa Visocan en futuras adjudicaciones de viviendas en alquiler tramitar esta empresa todo el papeleo y 
las altas de agua, luz, telefonía y evitarles a la comunidad de vecinos los líos que sufrieron los vecinos de las 57 
viviendas de Jinámar y Las Torres como hace cualquier arrendador?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2015.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PE-0302 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre cooperativas, dirigida 
al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 103, de 27/10/15).
 (Registro de entrada núm. 4173, de 26/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 5.28.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre cooperativas, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito del autor de la iniciativa por el que solicita 
que la citada pregunta se entienda dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, se acuerda 
acceder a lo solicitado.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
 - Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre cooperativas, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de noviembre de 2015.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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